








A veces se dice de las conferencias de las Naciones Unidas que sus metas siempre se estable-
cen pero nunca se cumplen. El presente informe desmiente tal afirmación. Demuestra con
hechos y cifras que la Cumbre Mundial en favor de la Infancia de 1990, en su momento la
reunión de dirigentes mundiales más concurrida de la historia, recibió un seguimiento sis-
temático efectivo y una rigurosa supervisión y permitió que se alcanzaran muchos objetivos
admirables. Igual de importante es que consiguiera aglutinar un compromiso político en torno
a la Convención sobre los Derechos del Niño, que actualmente es el instrumento de derechos
humanos más ampliamente ratificado a escala mundial. El que no se alcanzaran plenamente
todas las metas y los objetivos de la Cumbre Mundial debe servir de acicate para generar un
mayor apoyo político, un incremento de los recursos y una movilización social más dinámica.

No hay tarea más importante que construir un mundo en el que todos nuestros niños
puedan crecer y plasmar por completo su potencial en condiciones de salud, paz y dignidad.
Recomiendo este informe a todos los participantes en la Sesión Especial en favor de la Infancia





































































































































































































Unidas y los objetivos internacionales de desarrollo han fijado metas concretas que deben cumplirse en
plazos determinados en todo el mundo para satisfacer las necesidades y realizar los derechos de los niños y
las niñas, incluso los más vulnerables.

No debemos contentarnos con nada menos que el cumplimiento de esas metas y objetivos interna-
cionales. Pero en el marco de esas metas y objetivos hay cuatro esferas de interés que son fundamentales
para el nuevo decenio: promover la
salud; impartir educación de calidad;
proteger a los niños de los malos
tratos, la explotación y la violencia; 
y luchar contra el VIH/SIDA y los
peligros que supone para los niños, su
bienestar y sus derechos. Estas son las prioridades máximas y estratégicamente importantes para satisfacer
las necesidades de la niñez.

Para apoyar la aplicación de medidas en estas cuatro esferas, deben movilizarse recursos de todo tipo y
a todos los niveles y desviarlos de objetivos destructivos o menos productivos, como los conflictos armados
y el consumo antieconómico. En cada esfera, habrá que hacer esfuerzos para tener en cuenta a los niños
pobres, marginados y vulnerables. Deberá prestarse atención concretamente a la violencia contra los
niños y a los actos perjudiciales y la discriminación que afectan a las niñas y las mujeres. Es necesario
poner fin a la cultura de la impunidad.

Los dirigentes nacionales, los gobiernos locales y los organismos internacionales deberán fijar sus
propias metas detalladas, basándose en las metas convenidas en la Sesión Especial en favor de la 
Infancia y adaptándolas debidamente. Tendrán que establecer prioridades para acelerar la acción y efec-
tuar exámenes periódicos de los progresos y deberán rendir cuentas a todos los interesados, incluidos los
propios niños.

Incluso en las sociedades más pobres es posible mejorar la situación de la niñez en forma sostenible,








